
                                                   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092)8209563 

 

 
Popayán, dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintidós  (2022)  

 
 
 
EXPEDIENTE No.   19001 3333 004 2014 00325 00 
DEMANDANTE:  HECTOR FABIO PAZ DIAZ 
DEMANDADO: INPEC 
ACCIÓN:    TUTELA – DESACATO  
Auto  Nº                                 679 
 
  

ABTIENE INICIAR INCIDENTE DESACATO  
 
 
Mediante escrito recibido por este Despacho el día 11  de mayo de 2022, el señor HECTOR FABIO 
PAZ DIAZ, solicita se considere la apertura de un Incidente de Desacato con fundamento en el fallo 
de tutela proferido por este Juzgado,  por trasgresión a los derechos a la salud y dignidad humana. 
 
Una vez revisado el expediente radicado con el numero 190013333004 20140032500 se encuentra 
que mediante auto del 20 de agosto de 2014 se rechazó la demanda por incumplimiento al deber de 
prestar juramento y se archivó el 2 de septiembre de 2014. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, no encuentra el despacho en la actualidad  fundamento para iniciar 
incidente, que pretende el actor.  
 

No obstante lo anterior, y habida cuenta que mediante oficio N° 642 del 2 de mayo de 2022, dirigido 

a la oficina judicial reparto,  éste despacho solicitó someter  a reparto el memorial  allegado  por  el  

señor  Héctor  Fabio Paz  Díaz,  identificado  con la cédula de ciudadanía N° 94.508.452 –T.D. 6820, 

en un (1) folio;  “toda vez que en el Juzgado Cuarto Administrativo del  Circuito  de  Popayán,   

únicamente  se  encuentra  registrada la  acción  de  tutela con número de radicado 

19001333300420140032500, incoada por el señor Héctor Fabio Paz Díaz en contra del INPEC; 

proceso en el que se rechazó la demanda a través de providencia N° 911 del 20 de agosto de 2014”., 

correspondiéndole en el reparto al Juzgado Quinto Penal del Circuito de Popayán, se ordenará la 

remisión de la nueva solicitud allegada al Juzgado Cuarto Administrativo de Popayán el  11  de mayo 

de 2022, para su consideración.  

  
En consecuencia, se DISPONE: 
 

 

1.- Abstenerse de iniciar incidente de desacato con fundamento en la petición recibida por  éste 

Juzgado el día 11  de mayo de 2022, suscrita por el señor el señor HECTOR FABIO PAZ DIAZ.  

2.- Informar al señor HECTOR FABIO PAZ DIAZ, del contenido de la presente providencia.  

  

3.-  Comuníquese el contenido de la presente providencia al Juzgado Quinto Penal del Circuito de 

Popayán, anexando la solicitud del día 11  de mayo de 2022 suscrita por el señor  HECTOR FABIO 

PAZ DIAZ. 
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4.- Concluido el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P. archívese el 

expediente dentro de los de su grupo, previa cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez 
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